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ESTADO 057 DE 19 DE ABRIL DE 2021 

 EST-VCT-GIAM-057 
ESTADO No. 057 

 
 
 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 
 
 

 Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 
2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
 
 
 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., de hoy 19 de abril de 2021. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501054 

PEDRO JOSE CELY 
SOLEDAD, JOSE 

RICARDO CASTRO 
DURAN y ANA 

MERCEDES RINCON 
ESTUPIÑAN 

29 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1261 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a los proponentes PEDRO JOSE CELY SOLEDAD identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 74320281, JOSE RICARDO CASTRO DURAN identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 4255977 y ANA MERCEDES RINCON ESTUPIÑAN identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 23913609, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, diligencien, 
corrija y/o adjunten la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de 
concesión minera No. 501054.  Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2016.  ARTÍCULO SEGUNDO- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas.  ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser 
un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501115 
MINERALES 

CAMINO REAL SAS 

29 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1253 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente MINERALES CAMINO REAL SAS  
identificada con NIT No. 900888228-8, para que dentro del término perentorio de un (1) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, 
diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 
501115.  Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
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2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016.  ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

RF2-10111 
ELMER JAVIER 

FIGUEROA OSPINA 

29 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1269  

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente ELMER JAVIER FIGUEROA OSPINA identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 12233640, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución 
No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. RF2-10111.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al 
proponente ELMER JAVIER FIGUEROA OSPINA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
12233640, para que en el término perentorio de un (1) mes, contados a partir del día 
siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie la información 
que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA Minería la 
documentación actualizada que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de que el proponente, no cumpla con 
la suficiencia  financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la 
propuesta de contrato de  concesión No. RF2-10111.  Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció 
en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto al 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO CUARTO. - 
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Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TBQ-15231 
RONALD HERNAN 

CASTAÑEDA OLAYA 

29 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1252 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente RONALD HERNAN CASTAÑEDA OLAYA  
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80546376, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. TBQ-15231.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Requerir al proponente RONALD HERNAN CASTAÑEDA OLAYA  identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 80546376, para que en el término perentorio de un (1) mes , contado a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie la 
información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA 
Minería la documentación actualizada que acredite la capacidad económica, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de que el proponente, no 
cumpla con la suficiencia  financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de 
la propuesta de contrato de  concesión No. TBQ-15231.  Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció 
en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto al 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO CUARTO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LLE-08002 
JESUS ANTONIO 

CONTECHA 
CARRILLO 

30 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1293 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente JESUS ANTONIO CONTECHA CARRILLO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.265.798, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
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de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato  A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley  926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. LLE-08002.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Notificar por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 
d e l C ó d i g o d e M i n a s .  ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 
del Decreto 01 de 1984 y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG2-08361 ULTRACEM S.A.S 
30 DE 

DICIEMBRE 
DE 2020 

VCT N.º 210-1287 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente ULTRACEM S.A.S identificado con 
NIT No. 900570964, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo  Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-08361.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a 
los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO 
TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JG1-16572 
HERMES MIGUEL 
YANEZ ACOSTA 

30 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1292 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente HERMES MIGUEL YANEZ ACOSTA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 12.553.629, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución 
No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. JG1-16572.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por 
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estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas.  ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del Decreto 01 de 1984 y 
según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

RIJ-08021 

GUSTAVO 
ANTONIO 

RODRIGUEZ 
VARGAS 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-843 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente GUSTAVO ANTONIO RODRIGUEZ VARGAS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 2916097, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. RIJ-08021.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Requerir al(los) proponente(s) GUSTAVO ANTONIO RODRIGUEZ VARGAS identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 2916097, para que en el término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la 
plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acredite la capacidad económica, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de que el 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entenderse 
desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RIJ-08021.  Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula 
de evaluación dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y 
los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016.  ARTÍCULO TERCERO.- Notificar por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TKE-12251 

FAVIO ENRIQUE 
QUINCHIA GIRALDO 
y RONALD HERNAN 
CASTAÑEDA OLAYA 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-842 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes FAVIO ENRIQUE QUINCHIA GIRALDO 
identificado con C.C. No. 18.262.961 y RONALD HERNAN CASTAÑEDA OLAYA identificado con 
C. C. No. 80.546.376, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo  Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con el literal f) del artículo  271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. TKE-12251.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a los proponentes FAVIO 
ENRIQUE QUINCHIA GIRALDO identificado con C.C. No. 18.262.961 y RONALD HERNAN 
CASTAÑEDA OLAYA identificado con C. C. No. 80.546.376, para que en el término perentorio 
de un (1) mes, contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través 
de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente  acto, y en caso 
de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. TKE12251.  Es 
de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio 
de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LJE-08012 
ANGLO AMERICAN 

COLOMBIA 
EXPLORATION S.A 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-840 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION 
S.  A identificado con NIT No. 900153737-0, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
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Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. LJE-08012.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Notificar por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OGT-10271 
CARLOS ALBERTO 

GONZALEZ 
PATARROYO 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-839 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente CARLOS ALBERTO GONZALEZ PATARROYO 
identificado con C.C. No. 4277612, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. OGT-10271.  ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar por estado el presente acto a los 
proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TJ9-15011 
KAREN PATRICIA 
VILLERAS ESPITIA 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-838 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la proponente KAREN PATRICIA VILLERAS ESPITIA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1032373347, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. TJ9-15011.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Requerir a la proponente KAREN PATRICIA VILLERAS ESPITIA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1032373347, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie la 
información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA 
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Minería la documentación actualizada que acredite la capacidad económica, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de que la proponente no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entenderse desistido el trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No. TJ9-15011.  Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció 
en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016.  ARTÍCULO TERCERO.- Notificar por estado el presente acto a la 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO CUARTO.- 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501032 
ACTIVOS MINEROS 
DE COLOMBIA S.A.S 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-837 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S, 
identificada con NIT 900535980-4, para que dentro del término perentorio de UN MES 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, adjunte, a 
través de la plataforma Anna Minería, copia del Registro Único Tributario - RUT actualizado, 
conforme lo indicado en la parte motiva del presente acto, so pena de entender desistida la 
propuesta de contrato de concesión No. 501032.  ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a la proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO.- Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500043 
RICARDO 

HERNANDO 
VARGAS PEREZ 

20 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-657 

ARTÍCULO PRIMERO:- Requerir al señor RICARDO HERNANDO VARGAS PEREZ, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 6.765.023, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, CORRIJA y ALLEGUE el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A para el área 
determinada como libre susceptible de contratar, de conformidad con el concepto técnico y 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por 
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la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. 500043.  ARTÍCULO SEGUNDO: - Requerir al señor RICARDO HERNANDO VARGAS PEREZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.765.023, para que dentro del término perentorio 
de un ( 1 ) mes contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
allegue y/o corrija la documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de que el proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión . No. 500043.  Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente 
en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 
5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1 ° del Decreto 1666 de 
2016  ARTÍCULO TERCERO:– Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas.  ARTÍCULO CUARTO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500986 

EDGAR CORRADINE 
CUEVAS, YEIMY 

PAOLA GUTIERREZ 
VARGAS 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-836 

ARTÍCULO PRIMERO- Requerir a los proponentes EDGAR CORRADINE CUEVAS identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 80473225, YEIMY PAOLA GUTIERREZ VARGAS identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 1116543141 , para que dentro del término perentorio de un 
(01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, 
diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 
500986.  Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
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2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016.  ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO.- Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501069 
AGM DESARROLLOS 

S.A.S. 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-834 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad AGM DESARROLLOS S.A.S. identificado con NIT 
No. 800.186.313-0 para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, CORRIJA Y 
AJUSTE a traves de la plataforma Anna Mineria el Programa Mínimo Exploratorio – Formato 
A, de conformidad con el concepto técnico y con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo 
del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 501069.  ARTÍCULO SEGUNDO- 
Requerir a la sociedad AGM DESARROLLOS S.A.S identificado con NIT No. 800.186.313-0, 
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, 
no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la 
propuesta de contrato de concesión minera No. 501069.  Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 
1666 de 2016.  ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas.  ARTÍCULO CUARTO- Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
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2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500337 
VICTOR JULIO 

ROQUEME 
FELIZZOLA 

13 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-461 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente VICTOR JULIO ROQUEME FELIZZOLA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18924816, para que dentro del término perentorio 
de UN  MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
corrija, diligencie y  /o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera 
No. 500337.  ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OGA-09151 CHANG DONG HEE 
27 DE 

NOVIEMBRE 
DE 2020 

VCT N.º 210-831 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente CHANG DONG HEE identificado con Cédula de  
Extranjería No. 245851, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. OGA-09151.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto al 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO. – 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

SAC-08191 GRUPO BULLET SAS 
27 DE 

NOVIEMBRE 
DE 2020 

VCT N.º 210-828 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad GRUPO BULLET SAS identificada con Nit.  
800249157-1, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con el literal f) del artículo  271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
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complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. SAC-08191.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad GRUPO BULLET 
SAS identificada con Nit.  800249157-1, para que en el término perentorio de UN (01) MES 
contado a partir del di#a siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la 
plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acredite la capacidad económica, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de que el 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida la propuesta de contrato de concesión No. SAC-08191.  Es de advertir que la 
capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del Decreto 1666  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto 
a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO 
CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501053 
BRI & MEN 
LIMITADA 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-824 

ARTÍCULO PRIMERO - Requerir a la sociedad proponente BRI & MEN LIMITADA identificada 
con NIT No. 800.132.850-2, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o 
adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 501053.  Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016.  ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el 
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artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500794 
DIANA ANDREA 

MENESES 
SAAVEDRA 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-822 

ARTÍCULO: PRIMERO.- Requerir a la proponente DIANA ANDREA MENESES  SAAVEDRA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 55065774 , para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad 
económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto; y en caso de que la proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión 
minera No. 500794.  Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 
del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 
del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los 
numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016.  ARTÍCULO: 
SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el 
presente acto a la proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
ARTÍCULO: TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500496 
EDGAR ANDRES 
MORALES CRUZ 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-820 

ARTÍCULO: PRIMERO.- Requerir al señor EDGAR ANDRES MORALES CRUZ identificado con  
Cédula de Ciudadanía No. 80206776, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie 
y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma 
AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y ajuste 
la propuesta acreditando la suficiencia financiera (total o faltante) para soportar la capacidad 
económica a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de 
contrato de concesión minera No. 500496.  Es de advertir que la capacidad económica que se 
pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 15 - de 41 

  

ESTADO 057 DE 19 DE ABRIL DE 2021 

financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2016.  ARTÍCULO: SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO: TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501042 
GEOAMBIENTALES 
PIONEROS S.A.S. 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-817 

ARTÍCULO PRIMERO- Requerir a la sociedad proponente GEOAMBIENTALES PIONEROS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.984.314-4, para que dentro del término perentorio de un (01) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, 
diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 
501042.  Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016.  ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO.- Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501041 

C&C 
CASTELBLANCO 

CONSTRUCTORES 
CONSULTORES 

S.A.S. 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-814 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad C&C CASTELBLANCO CONSTRUCTORES  
CONSULTORES S.A.S. identificada con NIT 900353975-5, a través de su representante legal, 
para que dentro del término perentorio de UN MES contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, adjunte a través de la plataforma Anna Minería, copia 
del Registro Único Tributario - RUT actualizado, conforme lo indicado en la parte motiva del 
presente acto, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión No. 
501041.  ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
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por estado el presente acto a la proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas.  ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser 
un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501013 
MINA EL 

RINCONCITO SAS 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-808 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad MINA EL RINCONCITO SAS, identificada con NIT 
900013690-3, a través de su representante legal, para que dentro del término perentorio de 
UN MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, adjunte 
a través de la PLataforma Anna Minería copia del Registro Único Tributario - RUT actualizado 
y copia de la tarjeta profesional del contador que firma los estados financieros, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión No. 501013. ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el 
presente acto a la proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LAM-15221 
ANGLO AMERICAN 

COLOMBIA 
EXPLORATION S.A 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-799 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA  
EXPLORATION S.A identificada con NIT No. 900153737-0, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. LAM-15221.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GE3-104 
ANGLOGOLD 

ASHANTI 
COLOMBIA S.A.S. 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-806 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.S.  
identificada con NIT. 830127076-7 , para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución 
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No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. GE3-104.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por 
estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas.  ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

SD6-08191 
ENRIQUE GARCIA 

CHAVEZ 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-366 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a proponente ENRIQUE GARCIA CHAVEZ, identificado con CC 
No. 91.073.915 , para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con el literal f) del artículo  271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. SD6-08191.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente ENRIQUE GARCIA 
CHAVEZ, identificado con CC No. 91.073.915, para que en el término perentorio de un (1) 
mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través 
de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso 
de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la  capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. SD6-08191.  Es 
de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio 
de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
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ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LKC-14595X 
HENRY MANTILLA 
MANTILLA, HENRY 

LEON ORTIZ 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-805 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes HENRY MANTILLA MANTILLA identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 13839135, HENRY LEON ORTIZ identificado con Cédula de  
Ciudadanía No. 5656944, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. LKC-14595X.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a 
los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO 
TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LAM-15101 
ANGLO AMERICAN 

COLOMBIA 
EXPLORATION S.A 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-804 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA  
EXPLORATION S.A identificada con NIT No. 900153737-0, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. LAM-15101.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo con 
el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LAM-15201 
ANGLO AMERICAN 

COLOMBIA 
EXPLORATION S.A 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-803 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA  
EXPLORATION S.A identificada con NIT No. 900153737-0, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. LAM-15201.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo con el artículo 49 del Código 
Contencioso Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500889 
YENNI MARIANA 

GONZALEZ VARGAS 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-801 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la proponente YENNI MARIANA GONZALEZ VARGAS 
identificada con CC No. 52979366, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, para que 
adjunte y/o corrija la documentación económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y ajuste su propuesta 
acreditando la capacidad económica a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 500889.  Es de advertir que la 
capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
presentó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016.  ARTÍCULO SEGUNDO:.- Por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO:- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 
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de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JG1-14093 BARRANCOS S.O.M 
27 DE 

NOVIEMBRE 
DE 2020 

VCT N.º 210-800 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente BARRANCOS S.O.M identificado 
con NIT No. 811010236-6, a traves de su representante legal, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. JG1-14093.  ARTÍCULO SEGUNDO. –
Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del 
Código Contencioso Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500494 
MINERALS 

DISCOVERY SAS 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-798 

ARTÍCULO: PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente MINERALS DISCOVERY SAS 
identificada con NIT No.900078672-1, por intermedio de su representante legal o quien haga 
susveces, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio –Formato A, a través de la plataforma Anna Minería, de conformidad con el 
concepto técnico y con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 
de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 500494.  ARTÍCULO: SEGUNDO.- Requerir a la sociedad 
proponente MINERALS DISCOVERY SAS identificada con NIT No.900078672-1 por intermedio 
de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de 
un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de 
la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 
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500494.  Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
2018 y los rangos de clasificación  de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016.  ARTÍCULO: TERCERO.- Por medio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a la sociedad 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO: CUARTO.- 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

RIL-10421 
LUIS ALEJANDRO 

VILLALOBOS 
CASTELLANOS 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-794 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente LUIS ALEJANDRO VILLALOBOS CASTELLANOS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4197879, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. RIL-10421.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Requerir al proponente LUIS ALEJANDRO VILLALOBOS  CASTELLANOS identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 4197879, para que en el término perentorio de UN (1) mes, 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la 
plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acredite la capacidad económica, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de que el 
proponente, no  cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta  de contrato de concesión No. RIL-10421.  Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula 
de evaluación dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y 
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los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del Decreto 1666  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto 
a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO 
CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LAM-15001 
ANGLO AMERICAN 

COLOMBIA 
EXPLORATION S.A 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-793 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA  
EXPLORATION S.A identificada con NIT No. 900153737-0, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. LAM-15001.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo con 
el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LAM-15141 
ANGLO AMERICAN 

COLOMBIA 
EXPLORATION S.A 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-792 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA  
EXPLORATION S.A identificada con NIT No. 900153737-0, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. LAM-15141.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo con 
el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 
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del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500335 

JOSE DORBELLEN 
ARIAS ARIAS, 

EDGAR RAFAEL 
MURILLO 

RODRIGUEZ, OSCAR 
FREDY MENESES 

CARO 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-791 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a los señores JOSE DORBELLEN ARIAS ARIAS identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1059455, Edgar Rafael Murillo Rodriguez identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1065622925, OSCAR FREDY MENESES CARO identificado con Cédula de  
Ciudadanía No. 98580756, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que no 
cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberán 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la 
propuesta de contrato de concesión minera No. 500335.  Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 
1666 de 2016.  ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TFK-08051 
MINERALES 

CORDOBA S.A.S 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-790  

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente MINERALES CORDOBA S.A.S 
identificado con NIT No. 900434331, mediante su representante legal, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación 
por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato 
A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código 
de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. TFK08051.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Requerir a la sociedad proponente MINERALES CORDOBA S.A.S identificado con NIT No. 
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900434331, mediante su representante legal, para que dentro del término perentorio de un 
(01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, 
diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 
TFK-08051  Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 
143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 
352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los 
numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666  ARTÍCULO TERCERO. – 
Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.  ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TL6-11121 
MIGUEL GERARDO 
DELAGADO JOJOA 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-787 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al(los) proponente(s) MIGUEL GERARDO DELAGADO JOJOA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1018464415, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. TL6-11121.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Requerir al(los) proponente(s) MIGUEL GERARDO DELAGADO JOJOA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1018464415, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie la 
información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA 
Minería la documentación actualizada que acredite la capacidad económica, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de que el proponente, no 
cumpla con la  suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
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(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de 
la propuesta de contrato  de concesión No. TL6-11121.  Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció 
en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto al 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO CUARTO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TJ5-08271 
AUVERT COLOMBIA 

SAS 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-786 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al(los) proponente(s) AUVERT COLOMBIA SAS identificado 
con NIT 901114758-2, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con el literal f) del artículo  271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. TJ5-08271.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al(los) proponente(s) AUVERT 
COLOMBIA SAS identificado con NIT 901114758-2, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través 
de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso 
de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. TJ5-08271.  Es 
de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio 
de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
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2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto a la proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500847 
ACTIVOS MINEROS 
DE COLOMBIA S.A. 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-783 

ARTÍCULO: PRIMERO.- REQUERIR a la sociedad proponente ACTIVOS MINEROS DE 
COLOMBIA S.A.  S con NIT 900535980-4 a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, adjunte y /o corrija la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto; so pena de entender desistida la propuesta 
de contrato de concesión minera No. 500847  ARTÍCULO: SEGUNDO.- Procedase a Notificar 
por estado el presente acto a la sociedad proponente a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO: 
TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG2-100124X 
NACIONAL DE 
MINERALES Y 
METALES SAS, 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-781 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JGS-15151 GOLIAT SAS 
27 DE 

NOVIEMBRE 
DE 2020 

VCT N.º 210-779 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad GOLIAT SAS identificada con Nit. 830139442-1, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir 
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con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 
2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. JGS-15151.  
ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO. - Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo, y según lo expuesto en 
el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG2-08112 
MIRAFLORES 
COMPAÑÍA 

MINERA S.A.S. 

27 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-778 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente MIRAFLORES COMPAÑÍA MINERA S.A.S. con 
NIT  900328547-0., para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con el literal f) del artículo  271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-08112.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a 
los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO 
TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500010 RIO LA CHINA SAS 
26 DE 

NOVIEMBRE 
DE 2020 

VCT N.º 210-737 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente RIO LA CHINA SAS, identificada  con 
NIT: 901182760-8, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija el 
Programa Mínimo Exploratorio –Formato A para el área determinada como libre susceptible 
de contratar, de conformidad con el concepto técnico y con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería 
y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 500010.  ARTÍCULO 
SEUNDO.- Requerir a la sociedad proponente RIO LA CHINA SAS, identificada con NIT: 
901182760-8, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, a corrija, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
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conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la 
sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No.500010.  Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del Decreto 1666 de 2016.  ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG2-09325 
MINERALES OTU 

S.A.S 

30 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1281 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente MINERALES OTU S.A.S, identificada 
con NIT No. 900429782-9, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo  preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09325.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a 
los proponentes, de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n a s .  
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG2-09583 
NEGOCIOS 

MINEROS S.A 

30 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1285 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente NEGOCIOS MINEROS S.A identificado con NIT 
811041103-8, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
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Nacional de Minería y en consonancia con la parte motiva de este acto administrativo. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09583.  ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Notificar por estado el presente acto administrativo al proponente, por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas.  ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG3-11381 
CARLOS ENRIQUE 

CENDALES 
VALENCIA 

30 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1282 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente CARLOS ENRIQUE CENDALES VALENCIA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19367468, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y en 
consonancia con la parte motiva de este acto administrativo. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. OG3-11381.  ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar por estado el 
presente acto administrativo al proponente, conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas.  ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

PHS-08071 
HECTOR PERDOMO 

RODRIGUEZ 

30 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1290 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente HECTOR PERDOMO RODRIGUEZ, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 12.137.217 , para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución 
No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. PHS-08071.  ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar por 
estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas.  ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
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acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

PI4-16381 
MARIO ALBERTO 

MENDOZA DAVILA 

30 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1296 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente MARIO ALBERTO MENDOZA DAVILA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.338.440, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PI4-16381.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Notificar por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 
d e l C ó d i g o d e M i n a s .  ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

PI8-10511 
JUAN DIEGO 
FERNANDEZ 

ALVAREZ 

30 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1276  

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al(los) proponente(s) JUAN DIEGO FERNANDEZ ALVAREZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76321467, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo 
de la propuesta de contrato de concesión No. PI8-10511.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar 
por estado el presente acto a (los) proponente (s), de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas.  ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501167 
COLOMBIA 

FORTESCUE SAS 

30 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1284 

ARTÍCULO: PRIMERO.- Requerir al (los) señor (es) COLOMBIA FORTESCUE SAS identificado con 
NIT 901093601-3, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y frente a la suficiencia 
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financiera para soportar la capacidad económica, deberá cada uno acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de 
concesión minera No. No. 501167.  Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2016.  ARTÍCULO: SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto a la proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO: TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

REA-09261 
ACTIVOS MINEROS 
INDUSTRIALES DE 

COLOMBIA SAS 

24 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1235 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente ACTIVOS MINEROS INDUSTRIALES DE 
COLOMBIA SAS identificado con NIT 900724653- 1, por intermedio de su representante o 
quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería y en consonancia con la parte motiva de este acto 
administrativo. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, 
so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. REA-09261.  ARTÍCULO 
SEGUNDO.- Requerir al proponente ACTIVOS MINEROS INDUSTRIALES DE COLOMBIA SAS 
identificado con NIT 900724653- 1, por intermedio de su representante o quien haga sus 
veces, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, diligencie y/o adjunte la información 
que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que el proponente no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entenderse desistida la propuesta 
de contrato de concesión minera No. REA-09261.  Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en 
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cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 
de 2016.  ARTÍCULO TERCERO.- Notificar por estado el presente acto administrativo al 
proponente, por intermedio de su representante o quien haga sus veces, conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

RFS-10021 
GUSTAVO 

RODRIGUEZ MEJIA 

24 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1233 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente e GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 4251121, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución 
No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. RFS-10021.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al 
proponente GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA identificado con  Cédula de Ciudadanía No. 
4251121, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente 
de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie la información que soporta 
la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA Minería la documentación 
actualizada que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, y en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para  soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. RFS10021.  Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación 
de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del 
Decreto 1666  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de 
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conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO CUARTO. - Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

RJ6-14121 
MINERALES 

CAMINO REAL SAS 

24 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1241 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir A la sociedad proponente MINERALES CAMINO REAL SAS 
identificado con NIT No. 900888228-8, a través de su representante legal, para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 
2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de c o n c e s i ó n N o . R J 6 - 1 4 1 2 1 
.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir A la sociedad proponente MINERALES CAMINO REAL SAS 
identificado con NIT No. 900888228-8, a través de su representante legal, para que dentro 
del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad 
económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de 
contrato de concesión minera No. RJ6-14121.  Es de advertir que la capacidad económica que 
se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación 
de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del 
Decreto 1666  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO CUARTO. - Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

RK3-08361 
WALDIN JESUS 
RIVADENEIRA 

PINTO 

24 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1224 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

SBR-09421 
MINERALES 

CAMINO REAL SAS 

24 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1239 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir A la sociedad proponente MINERALES CAMINO REAL SAS 
identificado con NIT No. 900888228-8, a través de su representante legal, para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 35 - de 41 

  

ESTADO 057 DE 19 DE ABRIL DE 2021 

Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 
2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. SBR-09421.  
ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir A la sociedad proponente MINERALES CAMINO REAL SAS 
identificado con NIT No. 900888228-8, a través de su representante legal, para que dentro 
del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad 
económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de 
contrato de concesión minera No. SBR-09421.  Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el 
sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a los 
proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO CUARTO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TA3-08101 

FREDY ORLANDO 
MOYANO ORJUELA, 

JOSE AGUSTIN 
MORENO CASALLAS 

24 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1234 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes FREDY ORLANDO MOYANO ORJUELA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 10185754, JOSE AGUSTIN MORENO CASALLAS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19339312, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. TA308101.  ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Requerir a los proponentes FREDY ORLANDO MOYANO ORJUELA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 10185754, JOSE AGUSTIN MORENO CASALLAS identificado con Cédula de 
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Ciudadanía No. 19339312, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, diligencien y /o adjunten 
la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que los 
proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. TA3-08101.  Es de advertir que 
la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que 
se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016.  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a 
los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO 
CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TCS-08291 
RODOLFO PUENTES 

MEDINA 

24 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1225 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TFK-11371 
LADRILLERA 

MELENDEZ S.A.S. 

24 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1245 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente LADRILLERA MELENDEZ S.A.S. con 
NIT 817000019-3 a través de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 
2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. TFK-11371.  
ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad proponente LADRILLERA MELENDEZ S.A.S. con 
NIT 817000019-3 a través de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro 
del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad 
económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de 
contrato de concesión minera No. TFK-11371.  Es de advertir que la capacidad económica que 
se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento 
de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 
de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
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2016.  ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO CUARTO. - Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TJG-15181 
AGM DESARROLLOS 

SAS 

24 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1238 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente AGM DESARROLLOS SAS identificado con No. 
800186313-0, por intermedio de su apoderado o quien haga sus veces, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en 
la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y en 
consonancia con la parte motiva de este acto administrativo. Es preciso advertir a la sociedad 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión No. TJG-15181.  ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir al proponente 
AGM DESARROLLOS SAS identificado con No. 800186313-0, por intermedio de su apoderado 
o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que el 
proponente no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. TJG-15181.  Es de advertir que la 
capacidad económica que se pretenda demostrar debe estar acorde con el Formato A que se 
aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta 
en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de 
la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 
1666 de 2016.  ARTÍCULO TERCERO.- Notificar por estado el presente acto administrativo a la 
sociedad proponente, por intermedio de su apoderado o quien haga sus veces, conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

UGI-14441 

COMPANIA 
MINERA Y 

CONSTRUCTORA DE 
COLOMBIA ROCO 

SAS 

24 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 
VCT N.º 210-1226 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al(los) proponente(s) COMPANIA MINERA Y CONSTRUCTORA 
DE COLOMBIA ROCO SAS. identificado con NIT 900937403-1, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo 
de la propuesta de contrato de concesión No. UGI-14441.  ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir 
al(los) proponente(s) COMPANIA MINERA Y CONSTRUCTORA DE COLOMBIA ROCO SAS. 
identificado con NIT 900937403-1, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie la 
información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA 
Minería la documentación actualizada que acredite la capacidad económica, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de que la proponente, no 
cumpla con la  suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la 
propuesta de contrato  de concesión No. UGI-14441.  

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del 
Decreto 1666 ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a la proponente, de 
conformidad con el  
artículo 269 del Código de Minas.  
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto  
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  

 

SE ORDENA LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA 
PÚBLICA EN EL 

JG4-16531 MINA WALTER 
16 DE ABRIL 

DE 2021 
AUTO No 0035 

ARTÍCULO PRIMERO. - SUSPENDER la Audiencia Pública con la participación de la 
comunidad y demás mineros tradicionales de la vereda Caribona, en relación con la concesión 
del título minero No. JG4-16531 denominado “mina Walter”, ubicada en el municipio de 
Montecristo, departamento de Bolívar, convocada con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
por la Sección Quinta del Consejo de Estado Mediante providencia judicial del 8 de agosto del 
2019, radicado 11001031500020170178501. 
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MUNICIPIO DE 
MONTECRISTO - 

BOLÍVAR, 
ORGANIZADA EN 

CUMPLIMIENTO AL 
FALLO PROFERIDO 
POR LA SECCIÓN 

QUINTA DEL 
CONSEJO DE 

ESTADO RADICADO 
11001-33-15- 

000-2017-01785-01 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez se defina la fecha para la realización de la audiencia publica 
con la participación de la comunidad y demás mineros tradicionales de la vereda Caribona, en 
relación con la concesión del título minero No. JG4-16531 denominado “mina Walter”, ubicada 
en el municipio de Montecristo, departamento de Bolívar, convocada con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado por la Sección Quinta del Consejo de Estado Mediante providencia 
judicial del 8 de agosto del 2019, radicado 11001031500020170178501, la Agencia Nacional de 
Minería expedirá el acto administrativo con su debida notificación, convocando a los 
interesados en el trámite. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de 
Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de 
Minería, en la Gobernación del Departamento de Bolívar, en la Alcaldía del municipio objeto de 
la audiencia, para lo cual, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado, de 
conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -NOTIFICACIÓN AL TITULAR MINERO. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto al titular minero del 
Contrato de Concesión No. JG4-16531. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

SUSPENDE LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LA 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

KKO-09151, OG2-
09327, PHR-

11322X 

MARLYN KAROLINA 
ALMANZA CASTRO 

17 DE ABRIL 
DE 2021 

AUTO GCM No. 36 

ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR la suspensión de la audiencia pública y de participación 
de terceros programada para el día veinte (20) de abril de 2021 en el municipio de El Paso, 
departamento del Cesar en la Institución Educativa Nacionalizado, a las 09:00 am, dentro del 
trámite de las propuestas de Contrato de Concesión No. KKO-09151, OG2-09327, PHR-
11322X.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Una vez se defina la fecha para la realización de la audiencia publica 
y de participación de terceros en el Municipio de El Paso – Cesar, la Agencia Nacional de 
Minería expedirá el acto administrativo con su debida notificación, convocando a los 
interesados en el trámite. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de 
Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de 
Minería, en la Gobernación del Departamento de Cesar, en la Alcaldía del municipio objeto de 
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*El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
   
 
Se desfija hoy, 19 de abril de 2021 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

   
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

  AGENCIA NACIONAL DE MINERIA                                                              Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 

 

la audiencia, para lo cual se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado, de 
conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO QUINTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 


